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Otras disposiciones

B. O. del E. Núm. 18

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se auto
riza el cambio de denominación del contador de
gas, sistema seco, marca «Wüson», tipo «.NM-2». por
la de la misma marca, pero tipo HNM-l».

Ilrnas Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
«Construcciones, Sum1n1stros y Servicios, S. A.», con domIcilio
en Barcelona. calle de 1t!vadeneyra, número 1, en solicitud del
cambio de: denominación por razones comerciales del prototipo
de contador de gas. sistema seco, mar<:a «Wl1son», tipo cNM--2»,
para un gasto nominal de 1,5 metros cúbicos por hora, apro
bado por Orden de la. Presidencia del Gobierno de 7 de abril
de 11165 (!<Bo1etin Ofiela1 del Esta<Io» del día. 12), por el de
la misma marca y gasto nominal. pero del tipO «MM-b. .

lf.Ita, Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto de Z1 de enero de 1956 Y con· el Informe
emitido por la ComI.s1ón Permanente de Pesas y Medidas.
ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar en favor de «Construcclones, 5um1n1s
tras y Sen'leles, S. A.», el prototipo de contador de ¡&I, sistema
seco, marca «Wlls00», tipO cNM~llt, para un ,utonom1na1· de
1,5 metros cúbIcas por hora Y cuyo precio máx1mode venta
será de mil ochocitnt... cincuenta y siete pt!lIetu (1.867 ptas.).

Segundo.-La presente disposición autoriza. únlea y exclusi
vamente el cambio de denominación, conservando el nuevo
modelo todas las características técnicas y estructurales del
prototipo aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 7. de abril de 1965.

Tercero,-La &probaoión del prototlpolUlterior queda supe
ditada al cumplimientQ de todu y cada una de las condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la. Presidencia
del Gobierno de 11 de jullo de 1956 (<<Boletín Onclal del ESta
d"" del día 6 de agosto)

Cuarto.-LM contadores ooJTtl:6POndientes al prototipO B.l?ro
bado llevarán inscrItO! en BU cubierta o en una placa unida
a ella. los sl.gUientes datos:

a) El. nombre de la. EJnPo1'Ma constructora y la deeJ«naciÓll
del sistema. tipo y número del contador, que deberá a.demá.8
estar mareado .en una de las plecas interiores del milmo.

b) Lo. capacided de medida expreoada en 11_ o metros
cúbicos por hora. .

c) La fecha del «Bole11n Oficial del Estado» en .que se
publique la aprobación del prototipO. .

QUinto.-A partir de la publicaiCiÓIl de la presente dispo
sición queda an:ulada, en la parte que afecta al tipo «NM-2:».
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de abril de 1965.
quedando vigente la aprobación del resto de los prototipos a
que se refiere la·milm&.

Sexto_Le. presente resoluc.iÓll deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del E6tedo» para conocimiento Jenera.!.

Lo que comunico a VV. II. para su conoc1tÍ1iento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1969.

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de Energía y CombuAtlbles.

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se dis
pone la BprOb<lción del prototipo de l1cIBnzB ~uto
mática colgante. marca itBerkel»; modelo fl2.008/P»,
de cinco kilogramos lÜ alcance. con dOs escalas y
tracciones de dos gramos.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por .la. Entidad
«COrnerc1al Berkel, B. A.», con domicllio en Baroelona, Rambla
ds Catalulla. númoro 10!l bis, en lIClllcltud de aprobación de
un prototlpo ds baI....a automát.!.. oolgante _ «llerl<el»,
modelo c2.0G8/P., de clnco kll_ ele alcanoe, doble elfera
con dos escalas. una vertical para los ltJJ.oIramot y otra. circu
lar 'P...... 1aII fraoclOllOll ... k1Iogramo, con dlvlslones de dOs _
mos, fabricada en 8118 ta.1leree.

Esta Presidencia del· Gobierno de e.cmercto can .las normas
previstas en el articulo 19 del Reglamento para la ejecución

de la Ley de Pesas. y Medidas aprobado por Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin
Oficial del Estado» del día 13) y con el informe emitido por
la Coniisión Pennanente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

Primero.-Autorizaren favor de «Comerc1al Berkel, Socie
dad Anónima», el prototipo de balanza automática colgante
marea «Berkel», modelo «2.008/P», de cinco kilogramos de alcan
cé, de doble esfera con dos escalas, una. vertical para los kilo
gramos y otra circular para las fracciones de kilogramo. con
diVisiones de dos ¡ramos, y cuyo precio máximo de venta será
de· quince mil ochocientas pesetas (15.800 ptas.).

5egundo.-La aprobación del prototipo anteriormente citado
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de carácter general aprobadM por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 19-56 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6 de agosto)

Tereero.-Las balanzas correspondientes al prototlpO apro
bado llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la casa constructora y la designación del
prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de Ir grabado también en una de sus piezas princiP'ales,
cruz o soporte de ésta.

e) El alcance y pesada minima.
d) Valor de la menor divisiÓIl de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu·

blique la. aprobaciátl del prototipo.

Cuarto.-La presente resoluciÓIl deberá ser publicada en el
«Boletin Ofi.ciaJ del Estado» para conoe1m1ento general.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocim.1ento y Cl.Ul1
plimiento.

Dios guarde a VV, ll. muchos afios.
Madrid, 14 de enero de 1969.

CARRERO

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastrai y de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 329111968. de 26 de diciembre, por el
que se autO'risa el otorUClmtento de la garantta es
tatal al crédito que se concierte por «Iberia. Líneas
Aéreas. de España, S. A.»_

El articulo treinta y tres de, la Ley cinco/mil novecientos
Be"""ta y oeho. de oinco de abrll, ,",rmlte el ot_amiento de
la iat'anti& del Estado. a los crédi¡¡:Q& en el exterior concertados
por Entidades estatales autónomas. Corporaciones locales o per·
sonas de caráoter privado de nacionalidad MPaí'iola, debiendo
prestarse dicha garantfabajo la forma de aval del Tesoro, 'se
gún Decreto acordado en Consejo de· Ministros. a. propuesta del
de HacIenda.

Además de los expresados, deben conCUlT1r otros requ1Bi.toa
referentes a la finaUdad pretendida con la financiación exterior
objeto del aval, las necesidades o conveniencia de la economía
naclonal y otras _s slmilares que, eomo en el pre
sente caso, aconsejan conced~ la garantia estatal al crédito que
se concierte por «Iberia., Lineas Aéreas de Espa15:a, S. A.». can
el 1Exl>0rt-DnPort Bank». de WMhlngton, Entidad de carác;ter
Pl1bl1co. basta un importe,de cincuenta y cinco millones de de).
lares de los Estados Unidos de Norteamérlca, para f1nanclaeión
parcial de la compra de aviones OC ocho-sesenta y tres, DO nue.
ve y Boe1n¡ setecientos cuarenta y siete y el equiPO complemen~
tarto wa su mantenimiento y exp10t~i6n.

IgUalmente el mencionado artículo treinta y ~es de la vI·
gente Ley de Presupuestos establece el limite del doce por
ciento del estado letra Ade los Presupuestos Generales del Es
tado, del que no podr:tn exceder los avales del Estado que se
otorguen durante el ejercicio económico, requisito concurrente en
el presente caso.

En su virtud, &. propuesta del Ministro de Hae1enda y previa.
deliberadón del Consejo de Ministros en su ret1n1ón del día
veinte de· diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,
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DISPONGO:

Articulo pnmero.-El Estado español garantiza el cumplimien~
ta de las obligaciones que se deriven del proyecto del crédito
que se concierte por «Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.».
con el «Export-Import Bank», de Washington. hasta un impar·
te de cincuenta y cinco millones de dólares de los Estados Uni·
dos de Norteamérica.

El aval del Estado sera de carácter subsidiario en el supuesto
de que la Entidad prestamista exija ga.rantía expresa sobre el
patrimonio del prestatario, así como en el supuesto de que, aten·
didas las características de la opexación crediticia y circunstan
cias referentes a la Entidad avalada. el Ministerio de Hacienda
considere adecuada la prestación de tal clase de garantía. En
otro caso, el aval del Tesoro será de carácter solidario.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
que, por sí o por delegación especial, firme en l"epresentaeión
del Gobierno todos los documentos que sean necesarios para el
otorgamiento de la garantia a que se refiere el articulo anterior
y determine la forma y condiciones de exacción del canon de
garantia que debe -satisfacer la Entidad avalada.

Articulo tercero.-Sin perjuicio de las condiciones específi
cas inherentes a la formaliZación de un aval del Tesoro. la En
tidad prestataria asumirá expresamente las siguientes obliga.
ciones; .

a) La prestación de g:arantia ante el Ministerio de Hacienda,
en la forma que éste discrecionalmente determine, para asegu
rar las obligaciones -que asuma por consecuencia del aval otor
gado.

b) El pago de una comisión de garantia en cuantía del me
dio por ciento anual sobre la parte utiliZada del crédito en la
cuantía. forma y condiciones que se establezcan por el Mini&
terio de Hacienda.

e) Constituirá cláusula principal la de que cualquier pacto,
convenio o prórroga entre acreedor y deudor, no consentklo
formal y expresamente por el Ministerio de Hacienda, producirá
la caducidad automática del aval.

<1) Sometimiento, en su caso, a un régimen adecuado de
intervención para que el Ministerio de Hacienda pueda tenel'
un completo conocimiento de la gestión económica de la Em
presa avalada. que deberá aceptar la facultad de que el M1n1&
terio pueda dejar en suspenso cualquier dec1s1ón de la misma
que considere fundadamente puede perjudicarle en su condición
de avalista.

e) CualqUier otra condición u obligación que. a juicio del
Ministerio de Hacienda deba establecerse para la más completa
efectividad del aval del Tesoro y, en su caso. para la defensa de
los intereses del Estado.

Articulo cuarto.--Queda facultado el Ministro de Hacienda
para autorizar a cualquier Organismo o Entidad Pública depen
diente del mismo la ejecución de las operaciones referentes al
crédito mencionado en el articulo primero y al reembolso del
capital y pago de los intereses y demás cargas pactadas, así
como para dicta.r las disposiciones complementarias necesarias
para el desarrollo y cumplimiento de lo que es establece en este
Decreto. que comenzará a regir desde el dia en que sea.. publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JUAN JOBE- ESPINOSA SAN MARTIN

y el articulo cIncuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del fondo de reserva en la adqut:sición o
construcción de edificios para el .alojamiento de las OflCtnas. a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI. articulo sesenta y dos,
concepto seiscientos veintiuno

Convocado el oportuno concurso para la adquiSíción' de locales
o solares, fué declarado' desierto. por no presentarse proposicio
nes. obteniéndose la autorización para la adquisición por gestión
directa

Mer'ced a las real1zadas. ha podido obtenerse oferta de 101
siguientes inmuebles:

Local y sótano garaje. propiedad de «Construcciones Núñez
y Navarro. S, A.». sito en la avenida de Mistral, nÚDlp.ro cuaren
ta y cuatro. de Barcelona, con una superficie de setenc1en~os
noventa y seis coma treinta metros cuadrados <trescientos cm·
cuenta y tres coma cuarenta metros cuadrados en la planta baja
y cuatrocientos cuarenta y dos coma noventa en la planta sótano
garaje). de la referida capital

La Dirección General del Patr1monio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado informaP que
consideran procedente expresar su conformidad a la adquisición.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y tres, apar~

tado b). de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. por con~'

slderar tales locales únicos para la finalidad a que se destinan.
En consideración a 10 expuesto, a propuesta del Wn1stro de

la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reun1ón del dia veinte de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO

Articulo primero.-De conformidad con 10 establecido en el
articulo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mU novecientos cincuenta. y ocho de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa los
siguientes inmuebles:

Local ,y sótano garaje. propiedad de «Construcciones Núfi.ez
y Navarro. S. A.», sito en la avenida de Mistral, número cuaren·
ta. y cuatro. de Barcelona, con una superficie de setecientos no-
venta y seis coma treinta metros cuadrados (tresctentos cincuen
ta y tres coma cuarenta metros cuadrados en la planta baja y
cuatrocientos cuarenta y dos coma noventa en la planta sótano
garaje), por considerar que las condiciones especiales de d1chos
locales los califican de únicos para la ublcactón de los servicios
de la estafeta-sucursal número veintidós.

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, previas las forinalidades que procedan. adapten los
locales a fin de instalar los servicios de dicha sucursal de Co
rreos y Telecomunicación, con cargO a las dotaciones de su
presupuesto.· capitulo VI•. articulo sesenta y dos. concepto seis
cientos veintitmo. y para su fondo de· reserva.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobern8clÓll se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de la GobernacIón.
CAMILO ALONSO VOOA

DECRETO 329211968. efe 26 de diciembre. por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorr08 para
la adquisíción, por gestión directa. de un local 1J
sótano garaje en Barcelona para instalar los serw

vicios propios de la Entidad '11 de Correos 11 Tele·
comunicación, con· cargo al presupuesto .de este
Organismo autónomo. por importe de 8.tJ(J().OOO de
pesetas.

Dado el auge experimentado por los Servicios de Correos
y Telecomunicación en Barcelona, se hace necesario la creación
de nuevas estafetas-sucursales o la instalación de otras. hoy te
talmente insuficientes e inapropiadas para el volumen del ser
vicio que desarrollan.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza. Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o d~ carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 3293/1968, de 26 de diciembre, por el
que se autoriza a la Dirección General de la Jefa,
tura Central de Tráfico para prescindir de las for
malidades de concurso púbUco en la adqutsúrión
de un solar para construcclón de ptstaa de exáme
nes de conductores en Za:ragoza.

Para que la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza. pue
da llevar a cabo la reallzac1ón du exámenes prácticos de los
aspirantes a permisos de conducir veh!culos. es necesar10 que
disponga de pista. que habrá de construirse ~ solar apropiado.

A este fin se han realizado las gestiones oportunas de adqui
sición. cuyo resultado ha sido la localización de la parcela nú
mero dos del poligono «Malpica», de la Gerencia de Urbaniza
ción de la Dirección General de Urbanismo del .Ministerio de
la Vivienda.

El precio. dimensiones y situación de dicho solar hace que
sea totalmente apropiado para la finalidad a que se destina y
puede considerarse único. ...

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General del Ministerio de Hacienda informan que con
sideran procedente expresar su conformidad a la adquisición de
dicho solar prescindiendo de las formalidades· de concurso.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de l~ Gobernación.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.


